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Unidad 4: Hechos y actos jurídicos
Las acciones humanas y sus consecuencias jurídicas

Hechos Simples y Hechos Jurídicos: Concepto. Hechos Jurídicos Humanos. Hechos jurídicos voluntarios e involuntarios: Sus consecuencias. Hechos lícitos e ilícitos.



No hay DERECHOS que no provengan de un HECHO, y precisamente de la variedad de hechos procede la variedad de derechos.

Hechos: esta expresión sirve para designar cualquier acontecimiento que ocurra en el mundo, sea producido por el hombre o no (por ej. un terremoto, una inundación, la muerte natural, etc.).

Alguno de estos hechos no influye para nada en el campo jurídico (ej. un estornudo, un trueno) y son simplemente “Hechos”.

Otros, por el contrario, producen efectos o consecuencias jurídicas (ej. la muerte de una persona, celebrar un contrato, etc.) y se los llama Hechos jurídicos. Estos, producen efectos jurídicos, son los que importan al Derecho.

El hecho jurídico se caracteriza por poseer la virtualidad o posibilidad de producir una consecuencia de derecho, aunque aún esa consecuencia no haya ocurrido, o pueda resultar frustrada.


https://www.youtube.com/watch?v=MaQprbCO2Ds






HECHOS JURIDICOS (art. 257): es el acontecimiento que, conforme al ordenamiento jurídico, produce el nacimiento, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas.
1
SE CLASIFICAN En:
Se producen por causas extrañas al hombre, sin la intervención del hombre, no interviene la voluntad de nadie, son producidos por la



1.	HECHOS NATURALES:

naturaleza, y pueden dar lugar a efectos jurídicos. Ej. el nacimiento de una persona, hace surgir derechos sobre filiación, sucesión, patria potestad, etc.; la muerte natural de una persona produce la apertura de su sucesión; un terremoto, puede destruir una casa y hacer nacer el derecho a cobrar un seguro; la caída de granizo produce daños en mi automóvil y mi seguro cubre esos daños, por lo tanto nace la obligación de parte de la aseguradora de reparar los daños; o una inundación que al provocar la
pérdida de una cosecha exime al vendedor de la obligación de entregarla.





2. HECHOS HUMANOS:


Son aquellos realizados por el hombre. Ej. edificar, comprar, sembrar,
cultivar, etc. estos pueden ser:




a) Involuntarios: cuando el hombre los realiza sin voluntad, es decir, sin discernimiento, sin intención o sin libertad (ej. me empujan y al caer causo daños). Los hechos involuntarios no producen, por sí, obligación alguna para su autor.
b) Voluntarios: cuando es ejecutado con discernimiento, intención y libertad que se manifiesta por un hecho exterior (art. 200). Los hechos voluntarios pueden ser:

Lícitos: son los hechos voluntarios no prohibidos por la ley (art. 258). Los hechos lícitos se dividen, según que sus autores tengan o no intención de producir un efecto jurídico, en:
q “	 ”(art. 259) son actos voluntarios y lícitos, que sí tienen como fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas, es decir sí tienen como fin inmediato producir efectos jurídicos. Ej.: el matrimonio tiene como fin inmediato modificar nuestro estado civil, el nacimiento de obligaciones conyugales; mientras que celebrar un contrato de alquiler de vivienda, tiene como fin inmediato disponer de una vivienda para vivir; también son actos jurídicos realizar un testamento, comprar mercadería para venderla en el kiosco).
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Ilícitos: son los actos prohibidos por la Ley y a raíz de los cuales se produce un daño. Originan la obligación de indemnizar al damnificado. Estos actos ilícitos se pueden producir a raíz de que su autor ha actuado con:
	: Sin intención de dañar. Son realizados con:
-	: Falta de prudencia, es decir, la capacidad de pensar, ante ciertos acontecimientos o actividades, sobre los riesgos posibles que estos conllevan, y adecuar o modificar la conducta para no recibir o producir perjuicios innecesarios. "la imprudencia es la principal causa de accidentes de tránsito"
-	: falta de atención, aplicación o diligencia. 	: Con intención de dañar.

Diferencia entre hecho jurídico (género) y acto jurídico (especie):
Todo acto jurídico (especie) es un hecho jurídico (género), pero no todo hecho jurídico (género) es un acto jurídico(especie) porque no reúne los caracteres del art. 259.
S El hecho jurídico produce efectos jurídicos; puede ser ejecutado por el hombre o no; si fuese ejecutado por el hombre, puede ser voluntario o no; y si fuese voluntario, puede ser lícito o ilícito.
S El acto jurídicoes siempre un hecho humano, voluntario, lícito, y su característica principal es que tiene por fin inmediato producir efectos jurídicos; o sea, la adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas (art. 259). Todo “acto jurídico” queda comprendido dentro del género de “hechos jurídicos”.

rLos “actos jurídicos” (ej. compra-venta, donar, testar, etc.) tiene como fin inmediato producir efectos jurídicos.








Dijimos que los hechos humanos son voluntarios cuando son ejecutados con discernimiento, intención y libertad, que se manifiesta por un hecho exterior (art. 200), si falta alguna de estas condiciones internas el acto es involuntario y no genera obligación.
[bookmark: _page_145_0]CONDICIONES INTERNAS DE LA VOLUNTAD SON:

Es la aptitud que permite a la persona distinguir lo verdadero de
DISCERNIMIENTO:           lo falso, lo justo de lo injusto, y apreciar las consecuencias convenientes o inconvenientes de las acciones humanas. Es el
entendimiento o inteligencia. Es la aptitud para razonar.

Causas que afectan al discernimiento: la edad y estar privado de la razón.


Acto involuntario.
Es involuntario por falta de discernimiento:
a. el acto de quien, al momento de realizarlo, está privado de la razón;
b. el acto ilícito de la persona menor de edad que no ha cumplido diez años;
c. el acto lícito de la persona menor de edad que no ha cumplido trece años, sin perjuicio de lo establecido en disposiciones especiales.

Es el discernimiento aplicado a un caso particular. Propósito de





INTENCIÓN:

realizar el acto. Es el querer. ES QUERER LO QUE SE SABE.
- Si la persona no tiene aptitud para razonar (discernimiento) no podrá tener intenciónde realizar acto alguno.
- Pero, a pesar de haber tenido esa facultad (discernimiento) puede no tener intenciónde realizar.
Los actos humanos se presumen realizados con intención, quien alegue
que se ejecutaron por error o dolo, deberá probarlo.



Causas que afectan a la intención:



r Error de hecho esencial:
Se entiende por “error” el falso conocimiento de la realidad de las cosas. De no haber tenido un falso conocimiento de las cosas, la persona jamás hubiera celebrado el acto.
Además, la ley exige que sea un error esencial, por lo tanto, es preciso que exista un motivo importante para invocar el error y declarar, en consecuencia, la nulidad del acto.
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[bookmark: _page_159_0]El error esencial vicia la voluntad y causa la nulidad del acto. El error de hecho es esencial cuando recae sobre:
a) la naturaleza del acto(por ej. Cuando quiero comprar un auto, pero en realidad lo alquilo)
b) un bien o un hecho diverso o de distinta especie que el que se pretendió designar, o una calidad, extensión o suma diversa a la querida (ej. Compro una bici mountain bike rodado 29 y me entregan una rodado 26)
c) la cualidad sustancial del bien que haya sido determinante de la voluntad jurídica según la apreciación común o las circunstancias del caso (ej. Cuando compro un televisor Smart tv para ver Netflix, pero me entregan uno que no es Smart tv)
d) los motivos personales relevantes que hayan sido incorporados expresa o tácitamente (ej. Cuando pretendo alquilar una vivienda que esté acondicionada para que la habite una persona con discapacidad motriz)
e) la persona con la cual se celebró o a la cual se refiere el acto si ella fue determinante para su celebración (ej. quiero para mi cumple de 15 que cante el grupo “Marama”, pero el representante de ellos coloca en el contrato el nombre de otro grupo musical).



r Dolo:
Consiste fundamentalmente en realizar una maniobra engañosa o incurrir en una omisión o reticencia que produzca el mismo efecto. Es el engaño que se emplea para lograr que otro celebre un acto jurídico. En virtud de ese engaño la persona celebra el acto jurídico, que de otro modo (sin engaño) no hubiera celebrado.
Por ejemplo: Vender una cosa ocultando los daños.




LIBERTAD:

Consiste en la posibilidad del individuo, de decidir o elegir por sí mismola realización de sus actos.




Causas que afectan la libertad: es la violencia, a través de la fuerza e intimidación, es decir cuando el sujeto es forzado a obrar en un cierto sentido, o sea lo realiza sin libertad.
r Fuerza (violencia física)
r Intimidación (violencia moral)
La fuerza irresistible y las amenazas que generan el temor de sufrir un mal grave y causan la nulidad del acto. Ej. Vendo mi auto a $100.000 y Juan Pérez me dice “te lo compro a
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[bookmark: _page_165_0]$50.000, de lo contrario mi seguridad te mata”, es obvio que se lo voy a vender por temor a sufrir un mal grave. No es lo mismo que me diga “te lo compro a $50.000, de lo contrario mi hijo de 3 años te mata”, en este caso no hay intimidación.



CONDICIONES EXTERNAS DE LA VOLUNTAD SON: (art 262)
Para que un acto sea considerado voluntario es necesario que la voluntad sea manifestada por hechos exteriores que demuestren su existencia.



y

Oralmente, cuando se expresa hablando.


Por escrito, cuando se expresa por escrito a través de un instrumento público o privado.



Por signos inequívocos, por ej. decir sí o no con la cabeza.


Por la ejecución de un hecho material, por ej. ir a un autoservicio, tomar la mercadería y luego abonar en caja, estamos manifestando la voluntad de comprar.




En la manifestación tácita de la voluntad (por la ejecución de un hecho material) observamos la existencia de una determinada voluntad en el agente, con la independencia de la intención de exteriorizarla	que	éste	haya tenido, ej. el silencio.


Y la manifestación expresa de	la	voluntad	se exterioriza verbalmente, o por escrito, o por signos inequívocos con referencia a determinados objetos.
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